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DE
ESTE PERIÓDICO

OFICIAL
LA PÜOVINCIÁ DE ZASAfiOZA
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

«A* leyes obhgán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ts- 
Rltenos de Africa sujetos a la logirlación peninsular, a los vointe diss 
6'>íl) Promu^*tSlon’ s* ®B ®11M n0 ’o dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son oMigstorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficlilniAnio en ella, y desde cuatro 
4.88 después para los demás pueblos -l, la migü.a ju ovinnia. (Lr-v da 3
*.■9 noviembre de 1887). "

_ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
hOLiüN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de 
costumbre, donde parmauecerá hasta el recibo del siguiente.

F.os Sras. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
aad, do conservar loz números de este BOLETÍM, coleccionados orde- 
uadament» para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
du cada samestre.

PARTE OFIQAL 
S. M. el Rey Don Alfonso (q D. g.), S. M. la 

íleiiia Dotis Eugenia^™ A. K el Príncipe de 
Naturias e Iníantes y demás ¡^rsohas de !a Augusta Rea) 
Sisaília continúan sin aoródad eu su importante salud.

_____  ‘ (Gaceía 12 julio 1925).

_____SECCIÓN PRIMERA

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
FOMENTO

REAL ORDEN CIRCULAR
La coordinación de los preceptos legales que 

rigen los servicios de Obras públicas con las 
normas establecidas en el nuevo Estatuto pro 
vincial, singularmente en lo que se refiere a 
caminos vecinales, exige la publicación de un 
Reglamento con aquella finalidad; pero entre
tanto se promulga,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido disponer 
Que sigan rigiendo los preceptos de la legisla
ción vigente, sin modificación alguna, hasta que 
tenga lugar la promulgación aludida.

De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento y el de loa señores Presidente de esa 
Diputación e Ingeniero de Obras públicas. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 30 de ju- 
^io de 19*25. —• El Subsecretario encargado del 
Apacho. — Vives.
Señores Gobernadores civiles de todas las pro

vincias.
(Gaceta 6 julio 1925).

HACIENDA

REAL ORDEN
, limo. Sr.: El Decreto ley sobre organización y admi

nistración provincial de 20 de marzo del año actual es
tablece entre los ingresos que han de constituir la Ha
cienda provincial y en la sección «De los recargos pro
vinciales* uno que grava determinadas cuotas del im
puesto sobre Derechos reales y transmisión de bienes. 
La, transcendencia y complejidad del recargo obliga a 
señalar algunas normas para el cumplimiento de estas 
disposiciones; normas de carácter general que la prácti
ca de la liquidación del impuesto de Derechos reales 
irá completando y que aún podrán ser rectificadas, pe
ro que por el momento resolverán vacilaciones, aclara
rán dudas y evitarán que prevalezcan los criterios in
dividuales con el consiguiente desorden y daño para 
lo* intereses fiscales.

El artículo 238 del citado Estatuto provincial concede 
a las Diputaciones provinciales un recargo del 20 por 
t o o  sobre las cuotas de determinados conceptos del im
puesto sob. e Derechos reales y transmisión de bienes, y 
dispone «que las liquidaciones de este recargo serán 
practicadas conjuntamente con las del impuesto, pero 
en hoja separada, en las oficinas y por los funcionarios 
que tienen a su cargo la gestión de! mismo». Este pre
cepto obliga a que se giren al mismo tiempo, aunque 
con absoluta separación e independencia, la liquidación 
que corresponda al Tesoro y la que perciban las Diputa
ciones provinciales. Siendo de notar que el artículo 240 
del Estatuto mantiene el criterio de la legislación de De
rechos reales y piohibe la admisión de ios documentos 
sujetos al mismo en oficinas y Tribunales y su inscrip
ción en ios Registros de la Propiedad y Mercantil, si 
en ellos no constara suscrita por el Liquidador la nota 
de pago del recargo o la exención en su caso, autorizan
do para la imposición de sanciones pecuniarias a las 
Autoridades y funcionarios que no cumplan estas pres
cripciones.
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Claro es que la nota de pago o exención será distinta 
de la correspondiente al impuesto del Estado.

Importa no olvidar que la base que servirá para gi
rar las liquidaciones por el «recargo provincial» será la 
cuota de impuesto sobre Derechos reales, la cuota ex
clusivamente según dispone el mencionado artículo 
238. Pero además, según este precepto, el recargo «no 
entrará en computación a ios efectos de honorarios, 
multas e intereses de demora»; es decir, que por razón 
del recargo y en armonía con su propia naturaleza, no 
ha de practicarse liquidación por estos conceptos, no 
concediéndose, por lo tanto, retribución a los Liquida
dores del impuesto por este servicio.

Ninguna duda puede originar el momento en que el 
recargo ha de comenzar a devengarse, pues el artículo 
23g del Estatuto ordena que será exigióle en los actos 
y contratos que se causen u otorguen con posterioridad 
ál día 3o de junio de 1925, y en los anteriores que se 
presenten fuera de los plazos reglamentarios o de sus 
prórrogas; en cuanto a estos últimos actos o contratos, 
siguiendo c! criterio establecido en leyes anteriores y en 
el concepto de sanción al contribuyente por el incum
plimiento de sus deberes fiscales.

Interesa también fijar la atención en los alcances 
que ha de tener para la marcha délas Oficinas liquida
doras la liquidación y pago del «Recargo provincial». 
Según dispone el artículo 239 del Estatuto, «se liquida
rá e ingresará separadamente con imputación a una 
cuenta especial distinta de la general del impuesto de 
derechos reales».

Por lo tanto, ,
a) Las liquidaciones seguirán una numeración es

pecial y se harán constar en hoja aparre y en asientos 
independientes en todas las Oficinas liquidadoras.

b) Se destinará un libio diario de liquidaciones es
pecial donde constará los asientos con entera in iepen- 
dencia de los practicados a favor del Tesoro, en el ii 
bro correspondiente, cuyo libro se encabezará con el 
título de «Liquidaciones para recargo provincial», y a 
continuación, sin dejar líneas en claro, del mismo mo
do que se lleva el libro-diario, se irán haciendo los 
asientos. En la casilla destinada a observaciones se re
lacionará la liquidación practicada con las principales 
que hayan servido de base para exigir el recargo.

c) Él ingreso de las liquidaciones se hará con sepa
ración de las del Tesoro, pero no se devolverán los res
pectivos documentos mientras el ingreso no se realice.

Por el momento toda la documentación relativa al 
recargo provincial será igual, aunque independiente de 
la que se usa en el impuesto de derechos reales. Así, 
pues, las hojas de liquidación, estados de valores y cer
tificaciones del libro-diario de operaciones en las ofici
nas de partido se acomodarán a los modelos que actual
mente rigen para el citado impuesto. Pero el contenido 
de los estados y certificaciones de recargo no se refleja
rá en los relativos al impuesto de derechos reales.

En la primera hoja del estado de valores, que ha de 
rendirse también mensualmente, por razón del referido 
recargo, se sustituirán los capitales transmitidos por las 
cuotas liquidadas por derechos reales correspondientes 
a aquellos conceptos a los que el recargo afecta, y con 
el fin de especificar bien la índole del tributo, en la ca
silla de «Conceptos» se consignará el título «Recargo 
provincial». La tercera plana del estado y la certificación 
unida a la copia del libro-diario de liquidaciones de las 
oficinas de los partidos sólo contendrán los datos que 
el recargo comprende (base de liquidación y cuota) y 
se encabezará con el mismo títu'o antes indicado. En 
los estados de valoies del recargo se prescindirá total 
mente de llenar la cuarta plana.

La obligación de rendir la documentación relativa al 
«Recargo provincial» regirá desde el 1.° de julio pró 
limo y por tanto el primero de dichos estados que de-

OFICIAE ....

berá remitirse a las Abogacías y al Centro directivo se' 
rá el correspondiente a las operaciones realizadas en el 
mes de-julio y ha de ser enviado en el inmediato mes 
de agosto. ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1925.—El Subsecretario en
cargado del Ministerio, Corral.
Señor Director general de lo Contencioso del Estado.

(Gaceta 3 0 junio 1925.)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3 230.

608M) Cim DE LA PMVfflCIA DE EARA60ZA
Anuncio.

D. Tomás Hournet y Liéis, vecino de esta 
ciudad, como Director Gerente de la Sociedad 
Tur sucesores, ha solicitado autorización para 
aprovechar 85 litros por segundo de agua del 
Ebro, con destino a riegos, en término municipal 
de El Burgo de Ebro.

Cumpliendo lo dispuesto en el Real decreto 
de 5 de septiembre de 1918, se hace público en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de que durante el 
plazo de treinta días, a partir de la fecha de este 
anuncio (cuyo plazo terminarán las trece horas 
del día 12 del mes próximo), pueda el interesa
do presentar el proyecto oportuno; previnién
dose que también se admitirán otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con ella. 

Zaragoza, 11 de julio de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

c 
a
I 
€
i 
C

Núm. 3 229.
Buscas. — Circular.

D, Amado Salas, Guarda del Acampo deno
minado de «Costa», me denuncia que el día 
ocho del actual, le desapareció de dicho Acam
po una burra de las señas siguientes: pelo negro, 
alzada regular, abierta un poco de las manos, 
recién esquilada; en su virtud encargo a los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás Autori
dades de esta provincia que de la mía depen
den, practiquen gestiones en averiguación del 
paradero de dicho semoviente, y en caso de 
ser habido será entregado al susodicho Guarda, 
previos los requisitos que determina el Regla
mento para la Administración y régimen de 
reses mostrencas de 24 de abril de 1905.

Zaragoza, 11 de julio de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.
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en Tapias, de 3 cahíces y 4 hanegas; N. Antonio 
Nandín, E. Eloy Pérez, S. Ramón Jalle y O. Flo- 
rentín Gil. Otro en camino de Castejón, llamado 
Varilla de Papelán, de 6 hanegas; N. Pascual 

. López, E. .Manuel Los Prados, S. Pascual López 
y O. Rosa S. Juan. Otro en la misma partida, de 
3 hanegas; N. Manuela Aisa, E. Faustino Fran
cés, S. Fermín Laguarta y O. Manuela Ainsa. 
Otro en Púyeseos, de 12 hanegas; N. Pedro Ain
sa, E. José Cabestre, S. Marcos Aranda y O. Hi- 

Con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto inio soians. otro en Plana Marcén, de 4 hane- 
.............................   - o-~'------ ,'onQ gas; N. Roque Aisa, E. Marcos Aranda, S. Ton- 

bio Jalle y O. Higinio Solans. Otro en Farrazul, 
de 6 hanegas; N. Francisco Lacámara, E. Benja
mín Jalle y propiedad del interesado, S. Cándi
do Burroe y O. camino de Farrazue.

SECCIÓN CUARTA
Nára. 3.223.

Ateisiración ie Rentas públicas is la proYincia de ¡angola.
Legitimación de roturaciones arbitrarias

Anuncio.

de L° de diciembre de 1923 y Reglamento para 
su ejecución de l.° de febrero de 1924, se anun- ; 
cian las siguientes solicitudes de roturaciones I 
arbitrarias, a fin de que en el plazo de un mes : 
puedan interponerse por los particulares y enti
dades oficiales que se consideren agraviados as , 
incidencias civiles que determinan las citadas ¡ 
disposiciones vigentes.

AyuYitamiento de Las Pedrosas.

Número 1. Manuel Arrieta Biota: Un campo 
en Plana Marcén, de 2 hanegas; a . José Bosque, 
S. Cándido Bince, E. Antonio Jalle y O. José 
Nadán. Otro en el barranco de S. María S. Ro
que, de 2 hanegas; N. terreno común, E. Floren- 
tín Gil y S. y O" Pedro Ainsa Aranda. Otro en 
el corral de Gusepe, de 4 hanegas; N. Antonio 
Naudín, E. Roque Aisa, S. Sera tina Catalan y O. 
Manuel Mondurre. Otro en Farrarruel, de 6 ha
negas; N. terreno comunal, S. y E. Manuel La- 
huerta y O. José Cabestre. Otro en camino 
Vales, de 1 hanega; N. camino Vales, S. y E. 
Roque Aisa y O. camino Vales.

Núm. 2. Félix Nadán Marcén: Un campo de 
3 cahíces en Tampias; N. Mariano Aisa, S. Roque 
Aisa, E. Manuela Aisa y O. Andrés Lorgan. Otro 
en Castejón, de 2 cahíces; N. Florentín Gil, b. 
José Cabestre, E. Florencio Castán y O. camino 
de Castejón. Otro en Viña Bercero Varilla Pape- 
lán, de 12 hanegas; N. terreno comunal, S. Pas
cual López y E. y O. terreno comunal.

Núm. 3. Florentín Gil Gracia: Un campo en 
Puyescas, da 3 cahíces; N. monte de Sierra de 
Sima y cabañera, S. Juan Antonio Andm, E. 
Antonio Lavila y O. terreno comunal. Otro en 
Tiña de Bercero, de 1 cahiz; N. José Cabestre, 
E. y S. terreno comunal y O. Manuela Aisa. 
Otro en la misma partida, de 1 cahiz; N. y E. 
terreno comunal, S. Gregorio Nadal y O. terre
no comunal. Otro en Tapias, do 4 hanegas; N. 
Antonio Nandín, S. Toribio Jalle, E. Félix Nada 
y O. Pedro Ainsa. Otro en Púyeseos, de 4 hane
gas; N. y E. Florencio Gordún, S. monteriza y 
O. cabañera. Otro en Tiña Berruso, de 2 hane
gas; N. monteriza, S. Serafín Colón, E. Marcos 
Aranda y O. Serapia Colón.

Núm. 4. Justo Aranda Barón: Un campo en 
Tiña Berruero, de 1 cahiz; por los cuatro puntos 
terreno comunal.

Núm. 5. Benito Muniesa: Un campo en Pu- 
ñesca Plana de Grillo, de 6 hanegas; N. terreno 
comunal y Miguel Nandín, S. y E. terreno co
munal y Ó. Bernardino Gordún Pérez.

Núm. 6. Serapia Colón Mañero: Un campo

Núm. 7. Félix Lacámara Marcos: Un campo 
en la partida de Tapias, de 6 hanegas; N. y O. 
terreno común, S. y E. Francisco Lacámara.

Núm. 8. Petra Marco Aranda: Un campo en 
Tapias, de 4 hanegas; por todos los lados terre
no común. Otro en la misma partida, de 3 cahí
ces y 4 hanegas; N. y S. senda de herederos, E. 
campo del interesado y O. terreno común.

Núm. 9. Toribio Jalle Crespo: Un campo 
en Tapias, de 6 hanegas, N. y E. terreno común, 
S. Félix Nadal y O. monte común. Otro en Ba
rranco del Pueblo, de 2 hanegas; N. Pascual 
López, S. el mismo y E. y O. barranco.

Núm. 10. Manuel Modurrey Marcader: Un 
campo en Valderrondas, de 1 cahíz; N. terreno 
común, E. Alberto Torner, S. y O. monte co
mún. .

Núm. 11. Domingo Laguarta Gracia: Un cam
po en Valderrandán (plana de Barreras), N. 
y S. Fermín Laguarta, E. José Cadrete y O. 
Alejandro López. Otro en Varellamarcén, de 1 
cahiz; N. y O. Roque Aisa, E. Mariano Nadal y 
S. Roque Aisa y terreno comunal.

Núm. 12. Francisca Torralba Abad: Un cam
po en Pinullar, de 3 cahíces; N. terreno comu
nal, S. Bernabé Berrunes, E. Benigno Jella y 
O. Luciano Torralba. Otro en Plana del Grillo, 
de 1 cahiz v 6 hanegas; N. terreno comunal, S. 
Petra Marco, E. Petra Aisa y O. Félix Lacá
mara.

Núm. 13. Felipe Pérez Izuel: Un campo en 
Valderrondal, de 5 hanegas, N. y O. Bernardo 
Gordún, S. y E. terreno comunal. Otro en Ta
pias, de 6 hanegas; N. Toribio Jalle, S. y E. An
drés Corral y O. común.

Núm. 14. Miguel Llera Tenias: Un campo en 
Valderrondal, de 1 cahiz; N. Bernardo Gordún 
y por los demás lados terreno comunal.

Núm. 15. Luciano Torralba Aisa: Un campo 
en Prumillar, de 6 hanegas; por todos lados te
rreno comunal. Otro en la misma partida, de 
6 hanegas; por todos los lados terreno comunal. 
Otro en la misma partida, de 4 hanegas; S. Pa
bla Conde y por los demás lados terreno co
munal. Otro en Pullescas, de 3 hanegas; E. Pas
cual López y por los demás lados terreno co
munal. Otro en Tapia, camino de Vedado, de 6 
hanegas; N. José Cabestre, S. Florencio Castán, 
E. camino y O. terreno comunal.

M.C.D. 2022



132 BOLETIN

Núm. 16. Andrés Salcedo Barrague: Un cam
po en Tapias, de un cahíz; N. terreno comunal, 
S. Pedro Aisa, E. José Badal y O. Francisco La 
Cámara. Otro en Valderrondal, de 10 hanegas; 
N. y E. camino de herederos, S. Manuel Aisa y 
O. terreno comunal. Otro en Pumillar, de Tiña 
Alta de 12 hanegas; N. Roque Aisa, E. terreno 
comunal, S. cerro Tiña Alta y O. Domingo La- 
guarta.

Núm. 17. Pedro Aranda Aranda: Un campo 
en Tiña del Bercero, de un cahíz; N. terreno co
munal, S. y E. barranco y O. Ramón Jalle. Otro 
en la misma partida, de 4 hanegas; O. Alejandro 
Aranda, N. terrreno comunal, S. y E. José Ca
bestre. Otro en cerro Horno de la Cal, de 2 ha
negas; N. Florentino Castán, S. y E. José Cabes
tre y O. Pablo Salcedo. Otro en Farralziiel, de 
2 hanegas; N. y O. José Cabestre y S. Manuel 
Trullenque.

Núm. 18. Juan Bizarro Villa: Un campo en 
Tapias Vínicas de Dios, de un cahiz; N.* José 
Cabestre, S. Francisco La Cámara, E. Manuel 
Trullenque y O. Tomás López. Otro en Tapias, 
de 4 hanegas; N. Florencio Jordán, E. y S. Mi
guel Nadín y O. vedado. Otro en Pullescas, de 
4 hanegas; por todos lados terreno comunal. 
Otro en Caballería de Pullescas, de 4 hanegas; 
N. y O. cabañera, S. Monte de la Sierra y E. 
Antonio Nandín. Otro en Collado del Cherre, 
de un cahiz; N. José Nada!, S. Pablo Salcedo, 
E. Félix López y O. Alejandro Sanz. Otro en 
Punillar, de 3 hanegas; N. y E. terreno comu
nal, S. Félix La Cámara y O. Bernabé Bernués 
Otro de 2 hanegas, en Tapias; N. y O. Terreno 
comunal, S. y E. Raimundo Laguarta.

Num. 19. Faustino Francés Aisa: Un campo 
en camino de Castejón, de 12 hanegas; N. Ma
nuel Aisa, S. terreno comunal, E. Pascual Ló
pez y O. cabañera. Otro en Tiña Bercero, de 12 
hanegas; S. Manuel Aisa y por los demás lados 
terreno comunal. Otro en Valderrondal, de 4 
hanegas; N. Antonio Nandín, S. Pedro Aisa, 
N. Bernardo Gordún y O. terreno comunal’. 
Otro en Tiña Baja, de 6 hanegas; N. Roqué Aisa, 
S. Abdón Banzo, E. interesado y O. Abdón 
Banzo.

Núm. 20. José Nadal Bosque: Un campo en 
Tiña de Bercero, de 3 hanegas; N. Florentín Gil 
E. Gregorio Nadal y S. y O. Ramón Jalle. OtrJ 
en Valderondal, de 3 hanegas; N. Pedro Aisa. S. 
Andrés Salcedo, E. interesado y O. Félix Na
dal.

Núm. 21. Benigno Jalle Aisa: Un campo en 
Tapia, de 7 hanegas; O. José Bosque y por los 
demás lados Manuel Arita. Otro en Tiña de 
Bercero, de 3 hanegas; N. y O. camino de Caste
jón, S. Félix López y E. barranco. Otro en Pu
millar, de 3 hanegas; N. y E. camino corral, S. 
Raimundo lorraiba y O. terreno comunal. Otro 
en Pumillar, de un cahiz; N. y O. camino de He
rederos, S. interesado y E. Raimundo Torralba.

Núm. 22. Alejandro Aranda Aranda: Un 
campo en camino de Zaragoza, de 3 hanegas1 N 
y E. camino de Zaragoza, S. monte de Urrea *y 
O. Manuela Aisa. Otro en Pullescas, de 6 hane

gas; N. camino de Castejón.. S. José Cabestre, E. 
Félix López y O. terreno comunal. Otro en Tiña 
de Bercero, de 3 hanegas; N. terreno comunal, 
S. y E. José Cabestre y O. Cándido Binué. Otro 
en la misma partida, de 3 hanegas; N. Rosa Lon- 
garón, S. y E. Manuela Aisa y O. Marcos Aran
da. Otro en Puisa Canao, de 3 hanegas; N. y O. 
Félix López y S. y E. terreno comunal.

Núm. 23. Mariana Biescas Campo: Un campo 
en Tiña de Bercero, de un cahiz; N. Mariano 
Nadal, S. José Jarque, E. Raimundo Torralba y 
O. Gregorio Nadal. Otro en camino de las Sie
rras, do 4 hanegas; N, Antonio Nandín, E. Pedro 
Aisa y S. y O. terreno comunal. Otra en Tapa, 
de 4 hanegas; S. Andrés Corral y por los demás 
lados Gregorio Nadal. Otro en Castejón, de 4 
hanegas; N. y E. Manuela Aisa, S. Marcos Aran
da y O. terreno común. Otro de 3 hanegas, en 
Tiña de Bercero; N. y O. camino de Castejón, S. 
Faustino Francés y E. Gregorio Nadal. Otro en 
Coscojar de Tiña Coja, de 4 hanegas; N. Roque 
Aisa, S. y E. Faustino Francés y O. Casiano 
Banzo.

Núm. 24. Pedro Nadal Trullenque: Un cam
po en Puellavíña Alta, de 1 hanegas; N. terreno 
comunal, S. Benito Muniesa, E. Plana del Grillo 
y O. Gregorio Nadal.

Núm. 25. Ramón Jalle Crespo: Un campo en 
Tapias, de 1 cahiz; N. y O. Serapia Paláu, S. Fé
lix López y E. Manuela Aisa.

Núm. 26. Manuel Laguarta Bosque: Un cam
po en los Pinares Plana Mareen, de 10 hanegas; 
E. Gregorio Nadal y por los demás lados terre
no comunal. Otro en Plana del Grillo, de 3 ha
negas; por todos lados terreno comunal.

Núm. 27. Antonio Jalle Bosque: Un campo 
en Valderrondal, de 4 hanegas; N. y O. Pedro 
Aisa, S. Miguel Nandín y E. camino de Herede
ros. Otro en Tapias, de 4 hanegas; N. terreno 
comunal, S. Pedro Salcedo, E. Francisco La Cá
mara y O. Pedro Aisa. Otro en la misma parti
da, de 4 hanegas; N. y O. Francisco La Cámara, 
S. Joaquín Jalle y E. Manuel Nandín. Otro en la 
misma partida, de 4 hanegas; N. Luisa Campo, 
S. y E. Andrés Corral y O. Domingo Santán. 
Otro en Corral de Clemente, de 4 hanegas; N. y 
O. José Bosque, S. Antonio^Nandín, y E. Manuel 
Arrieta.

Núm. 28. Raimundo Torralba Ariño: Un 
campo en Punilar, de 7 hanegas; N. Roque Aisa, 
S. Candido Burrués, E. y O. terreno comunal. 
Otro en Tiña Alta, de 3 hanegas; N. y O. terreno 
comunal, S. Roque Aisa y E. Benigno Jalle. Otro 
en Puisacailao, de 3 hanegas; N. José Bosque, 
E. Roque Aisa, S. y O. Alejandro Aranda.

Núm. 29. Rosa Longarón: Un campo en Tiña 
de Bercero, de 5 hanegas; N. y E. terreno co
munal, S. Cándido Burrués y E. Alejandro Aran
da. Otro en la misma partida, de 10 hanegas; 
por los cuatro puntos terreno comunal. Otro en 
la misma partida, de 4 hanegas; N. Faustino 
Francés; por los demás lados terreno comunal. 
Otro en Punillar, de 2 hanegas; por todos lados 
terreno comunal. Otro en Tiña Bercero, de 2 
hanegas; N. y E. Manuela Aisa, S. Marcos Aran-
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da y O. Mariano Busías. Otro en los Pinares, de 
6 hanegas; N. terreno comunal, S. senda de he
rederos, E. Raimundo Torralba y O. José Ca
bestre. Otro en los Pinares Carro Blanco, de 4 
hanegas; por los cuatro puntos terreno comu
nal. Otro en el mismo sitio, de i hanega; por 
los cuatro puntos monteriza. Otro en Tapias, de 
1 hanega; N. y E. Antonio Nandín, S. y O. te
rreno comunal.

Núm. 30. Gregorio Nadal Bosque: Un campo 
en Tiña de Bercero, de 7 hanegas; N. Manuel 
lisa, E. terreno comunal, S. y O. Faustino Fran
cés. Otro en los Pinares, de 3 hanegas; N. ba
rranco, S. Fermín Laguarta, E. terreno comunal 
y O. Manuel Laguarta. Otro en los Pinares Tiña 
Alta, de 10 hanegas; N. y E. Roque Area, S. y O. 
terreno comunal. Otro en Tapias, de 5 hanegas; 
X. y E. Antonio Jallo, S. Luisa Campo y O. Ce
cilia Alegre.

Núm. 31. Miguel Salcedo Barón: Un campo 
en Tiña de Bercero, de 2 hanegas; por los cua
tro puntos José Cabestre. Otro en la misma 
partida, de 3 hanegas; N. José Cabestre, S. y E. 
Florentín Gil y O. Manuela Aisa. Otro en Baci- 
11o del Herrero, de 3 hanegas; N. y O. terreno 
comunal, S. Félix López y E. Antonio Nandín. 
Otro en Collado del Cierre, de un cahíz, N. Ma
nuel Aranda, 8. Félix López, E. Félix Nadal y 
0. cabaña.
Núm. 32. Rafael Otai Castillo: Un campo en 

la partida del Montico, do 2 hanegas; N. Monto- 
tiza, S. Roque Aisa, E. Florencio Gordún y O. 
Antonio Nandín. Otro en Tapias, de 2 hanegas; 
X. y E. terreno comunal, 8. Manuel Lar uta y O. 
Antonio Nandín. Otro en la misma partida, de 
- hanegas; N. Pablo Salcedo, por los demás 
lados Florentín Gil. Otro en Parro Blanco, de 
üua hanega, N. y O. terreno comunal, 8. Maria- 
Jo Biescas y E. camino del Vedado. Otro en 
Xarella Navajos, de 2 hanegas; por todos lados 
terreno comunal.

Núm. 33. Higin’o Solanas Viña: Un campo 
los Pinares, de 13 hanegas; N. Manuel La

garta, S. y O. Roque Aisa y E. Félix López, 
^tro en Pullescas, de un cahíz; N. Pascual Ló
pez y común, 8. el mismo, O. y E. Pedro Aisa. 
^ro en los Pinares, de 4 hanegas; N. monterizo, 

Gregorio Nadal, E. Félix Nadal y O. Aurelio 
jareo. Otro en Valderondal, de 5 hanegas; N. 
benito Muniesa, S. Aurelio Marco, E. y O. terre- 

comunal. Otro en Peña Coja, de 2 hanegas; 
Roque Aisa y por los demás lados terreno 

^tnunal. Otro en Corral dei Clemente, de una 
pliega; N. monta riza, 8. y O. Aurelio Marco 
■ E. Bernardo Gordún. Otro en camino de Pe- 
^tajada, de un cahíz; N. y O. camino de Pie- 
4ratajada, 8. cabañera y Ó. común.
p Núm. 34. Apolonia Aisa Alegre: Un campo 

Corral de Clemente, de 4 hanegas; S Rai- 
^lndo Torralba, por los demás lados terreno 
:?Qiunal. Otro en Valderroldán, de 4 hanegas; 
»• Francisco Camará, 8. Andrés Salcedo, E. 
,°sé Nadal y O. común. Otro en Tapias, de 4 
^egas, N. Antonio Jallo hermanos, O. los 
^Süios, E. José Pardo y 8. camino de Tapias.

Núm. 35. Marcos Aranda Aranda: Un cam
po en Pullescas, de 2 cahíces; N. y S. terreno 
comunal, E. Pascual López y O. Florentín Gil. 
Otro en la misma partida, de 3 hanegas; N. te
rreno común. S. y E. José Cabestre y O. inte
resado. Otro en la misma partida, de 3 hanegas; 
N. y E. Pascual López, S. terreno comunal y O. 
Antonio Larriba. Otro en Tiña de Bercero, de 
2 cahices; N. y O. cabañeras, S. Antonio Nandín 
y E. Manuel Aisa y cabañeras.

Núm. 36. Félix López Biñés: Un campo en 
Pineras, de 3 cahices; N. Ramón Jalle, S. Roque 
Aisa, E. Higinio Solana y O. Serafina Galán. Otro 
en Tapias, de 2 cahices; N y O. Alejandro Ló
pez, 8. Segundo Salcedo y E. Mariano Varán.

Núm. 37. José Alcubierre Bolea: Un campo 
en Camino de Castejón, de un cahiz; N. intere
sado, S. Manuel Jalle, E. José Cabestre y O. Fé
lix Nadal. Otro de 2 hanegas; N. camino de Cas- 
tejón, S. terreno comunal, E. Álejandoo Aranda 
y O. Cándido Bui.

Núm. 38. Pedro Salcedo Alegre: Un campo 
en Tapias; N. Antonio Jalle, S. José Bosque, E. 
Pedro Aisa y O. Francisco Lacámara.

Núm. 39. Cándido Binué Chóliz: Un campo 
en la partida de Pullescas, de 3 hanegas; N. An
tonio Nandín, S. y O. terreno comunal y E. Lu
cía Campa. Otro en la misma partida, de 3 ha
negas; N. y E. terreno comunal, S. José Cabes
tre y O. Juan Antonio Nandín. Otro en Camino 
de Castejón, de 4 hanegas; N. Florencio Gor
dún, S. y O. terreno comunal y E. Antonio Ma
rín. Otro en Pullescas, de 4 hanegas; E. Floren
cio Castán y por los demás lados terreno comu
nal. Otro en la misma partida, de 2 hanegas; 
por los cuatro puntos monteriza. Otro en Tiña 
de Bercero, de 2 hanegas; N. Rosa Longaron, 
8. y E. Alejandro Aranda y O. José Bosque. 
Otro en los Pinares, de 3 hanegas; N. José Jalle, 
S. José Bosque, E. Bernabé Bernués y O. José 
Nadal. Otro en la misma partida, de 4 hanegas; 
O. Gregorio Nadal y por los demás lados te
rreno comunal. Otro en Tiña Alta, de 5 hane
gas; E. camino de Vales y por los demás lados 
terreno comunal. Otro en la misma partida, de 
4 hanegas; N. y E. camino de Vales, 8. Roque 
Aisa y Ó. interesado. Otro en Tiña Alta, de 2 
hanegas; N. y E. Raimundo Torralba, 8. camino 
de herederos y O. camino comunal. Otro en Ta
pia, de un cahiz; N. Miguel Llera, 8. Pedro Sal
cedo, E. Florencio Gordún y O. Pedro Salcedo.

Núm. 40. Bernabé Bernués Laiglesía: Un 
campo en Tiña de Bercero, de 5 hanegas; N. 
Florencio Castán, E. José Cabestre y por los de
más lados terreno común. Otro en Tiña da Ber
cero, de 5 hanegas; por todos lados terreno co
mún Otro en Jumillar, de 6 hanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro, de 4 hane
gas; N. José Nadal, S. Josq Cabestre, E. terreno 
común y O. barranco. Otro en Balderrondal, de 
3 hanegas; N. y E. Miguel Nandín, S. y O. Flo
rencio Gordún. Otro en Punillar, de 4 hanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Una era, 
de 1 hanega; N. Leonardo Aisa, E. el mismo S. 
Pedro Aisa y O. Andrés Corral,
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Núm. 41. Antonio Marco Jiménez: Un campo 
en Tapias, de 1 cahíz y 4 hanegas; N. camino del 
Corral de Clemente, E con el mismo, S. y O. 
Bernardo Gordún. Otro en Tiña de Bercero, de 
4 hanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en Corona de Santa María, de 6 hane
gas; N. y O. paso Cabañal, S. campo del intere
sado y E. camino de Piedratajada. Otro en los 
Beltranes, de 4 hanegas; N. y S. Pedro Aisa, E. 
el mismo y Florencio Gordún, S. camino y O. 
Domingo Sánchez.

Núm. 42. José Pablo Arias: Un campo en los 
Pinares Lana Marcén, de o hanegas; N. Fermín 
Laguarta, S. Toribio Jalle, E. José Bosque y 0. 
Higinio Solana. Otro en Tapias, de 6 hanegas; 
N. y E. Florencio Gordún, S. camino y O. Pedro 
Aisa. Otro en Corona de Santa María, de 6 hane
gas; N., E. y S. Pedro Aisa y 0. Pascual López. 
Otro en Tiña de Bercero, de 2 hanegas: N. cami
no, S. y E. barranco y O. camino de Herederos.

Núm. 43. Mariano Aranda Aranda: Un cam
po en Tiña de Bercero, de 5 hanegas; N. terreno 
común, S Rosa Longaron, E. Alejandra Aranda 
y O. Florentín Gil.

Núm. 44. Manuel Ibor Lafuente: Un campo 
en Subida de Aisa, de 1 hanega; N. Antonio Ja
lle, S. Pedro Aisa, E. Raimundo Torralba yO. 
Juan Nizarre. Otro en la misma partida, de 2 ha
negas; N. y S. Antonio Jalle, E. Petra Marín y 
O. interesado. Otro en Perio Blanco, Tiña de 
Bercero, de 4 hanegas; N. Andrés Salcedo y te 
rreno común, S. Pedro Aisa, E. Mariano Nadal 
y O. Rosa Longaran.

Núm. 45. José Bosque Marco: Un campo en 
Corcojal, de 4 hanegas; N. Roque Aisa, S. Anto
nio Francés y E. y O. Roque Aisa. Otro en Pue- 
yo Riña Alta, de 4 hanegas; N. y E. terreno 
comunal, S. senda Herederos y O. Manuel Mon- 
durry. Otro en Tapia, de 3 cahíces; N. terreno 
común, S. y O. José Cabestre y E. Roque Aisa. 
Otro en la misma partida; N. Gregorio Nadal. S. 
Florentín Gil, E. Bernabé Resmíes y O. Faustino 
Francés. Otro en Tiña de Bercero, de 5 hanegas; 
N. Cándido Binué, O. el mismo, S. Rosa Longa- 
rán y E. Félix Pérez. Otro en Puimillar, de 6 
hanegas; N. Bernabé Bernués, E. terreno comu
nal y S. y O. Roque Aisa. Otro en el barranco, 
de 2 hanegas; N. y O. Manuela Aisa y E. y S. 
interesado. Otro en la misma partida; N. y E. 
Francisco Lacámara, Toribio Jalle y O. Ramón 
Jalle.

Núm. 46. Mariano Aranda Ortas: Un campo 
en Tapias, de 6 hanegas; O. Santiago Alias y por 
los demás puntos Florencio Gordún. Otro de la 
misma cabida, en Pueño Billata; N. Gregorio 
Nadal, S. Roque Aisa, E. Antonio Jalle y O. 
Manuel y Fermín Laguarta.

Zaragoza, 10 de julio de 1925. — El Adminis
trador de Rentas Públicas, Tomás Gómez.

Núm. 3.265.

Delegación ia Hacienda de la provincia de Saragosa.
Sección provincial de Presupuestos municipales.

CIRCULAR
Dispuesto en reciente circular telegráfica de la 

Dirección general de Administración que el pre
supuesto cuya vigencia terminó el 30 del pasado 
junio se cierre y liquide en los primeros veinte 
días del corriente, pasándose las resultas al ac
tual ejercicio de 1925 26, de conformidad con lo 
ordenado en el art. 304 del Estatuto municipal 
y el 14 del Reglamento de Hacienda municipal 
de 23 de agosto de 1924, he acordado dirigirme 
a los señores Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, llamándoles la atención acerca 
de este extremo para su más exacto cumplimien
to, remitiendo al finalizar este mes, a esta Dele
gación de Hadienda, duplicados ejemplares de 
dicha liquidación, acompañando relaciones de 
acreedores y deudores, acta de arqueo celebra
do en dicho día 30 de junio y certificado de ha
berse sometido a la aprobación de la Comisión 
permanente.

Como el servicio relacionado con la contabili
dad municipal suele llevarse en muchos casos 
con algún retraso, originándose, como es consi
guiente, los perjuicios que son de suponer Jes 
prevengo que estoy resuelto a tomar medidas 
de rigor con aquellos que dejen de cumplir con 
lo que está mandado.

Zaragoza, 11 de julio de 1925. — El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA___ _
Núm. 3.218.

Alcaldía de ¡a ¡nsortal Ciudad da L_a j .
Habiendo solicitado D. Benito Muniesa la ins

talación y funcionamiento de un motor eléc
trico en la calle de Romea, número 2, con des
tino a su industria de carpintería, se abre infor
mación de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de Ia 
instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de julio de 1925. — El Alcald ! 
Gonzalo G. Salazar.

* * *
Núm. 3.219.

Habiendo solicitado D. Jenaro Ruiz la ins' 
talación y funcionamiento de un motor eléctric 
en la calle de Carapoamor, número 22, con des
tino a su industria de carpintería, se abre inf°' 
mación de diez días, durante los cuales sera 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
artículo 817 de las Ordenanzas municipales. .

Lo que se anuncia al público para su cono 
miento y efectos oportunos.
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Zaragoza, 10 de julio de 192o. — El Alcalde, 
Gonzalo G. Salazar.

Núm. 3.266.

¡tasación ie coniribuciones ia la provincia de Zaragoza.
Anuncio para la subasta de inmuebles

D. José M.a Zabala y Beoias, Recaudador déla Ha
cienda en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y años abajo expresados, se ha 
dictado la siguiente

<Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
31 de julio de ipzS, a las diez, en Goya 9, principal de
recha, siendo posturas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras paites del importe de la cspi 
taiización». ,

Notifíquese esta providencia a los deudores y al 
acreedor hipotecario, en su caso, y anuncíese al pú
blico por pregón y edictos que se fijaran en ¡as Casas 
Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anunciada y en cum
plimiento de lo que dispone el art. qS de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900: .

i .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:

Contribución rústica. —- Varios años.
Lorenzo Hernández y esposa.

Campo, en Miralbueno, de 6 cahices; linda ai norte 
Antonio Pardo, sur Elias Vela, este Paulino Redrao y 
oeste camino de herederos.

Valor para la subasta, 1.200 pesetas.
2 .0 Que los deudores o sus causahabientes, y los 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos 
de procedimiento. .

3 ." Que Jos títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de, m 
nifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto y si no hubiere ninguno, se suplirán por los 
medios que establece el titulo 14 de la ley hipotecaria, y 
que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .0 Que para tomar parte en la subasta, deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicació 1, y

6 .° ' Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la ven
ta por negarse el adjudicataiio a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida del depósito, que 
Ingresará en las arcas del 1 esoro público.

En Zsragoz*, a 7 de julio de 1925. — El Recauda
dor, José M.H Zabala.

SECCIÓN SEXTA
Alagón. N.° 3.259

De conformidad con lo dispuesto en el art 26 
del Reglamento de 2 julio de 1924, quedan _ ex
puestos al público, en la secretaría municipal, 
por término de diez días, a contar desde el en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, los pliegos de condiciones 
y demás documentos relativos a la subasta que 
ha de celebrarse para contratar la ejecución de 
la obra de pavimentación y renovación de ace
ras de la plaza de la Constitución y calle Mayor 
de esta villa; advirtiéndose que durante el men
cionado plazo podrán presentarse las reclama
ciones que se estimen procedentes, y que una 
vez transcurrido no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan.

Alagón, a 11 de julio de 1925. — El Alcalde, 
Modesto Gracia Julve.

Ateca. N.° 3.231.
Vacante la plaza de Profesora en partos, de 

nueva creación en esta localidad, dotada con el 
sueldo anual de doscientas cincuenta pesetas, 
por Beneficencia municipal, se admiten solicitu
des documentadas durante el plazo de treinta 
días.

Ateca, a 10 de julio de 1925. — El Alcalde, 
Pedro Colás.

Borja. N.° 3.217.
El día 30 de los corrientes y hora de las once 

de su mañana, se celebrará en el Salón de se
siones de esta Casa Consistorial la subasta para 
el arriendo del servicio de pesas y medidas con 
carácter obligatorio y repeso público volun
tario, desde 1.° de julio de 1925 a 30 de junio 
de 1926, bajo el tipo en alza de seis mil pesetas, 
y a pliegos cerrados, que se presentarán en el 
acto de la subasta, estando de manifiesto en 
esta secretaría el pliego de condiciones.

Borja, 10 julio 1925.—El Alcalde, .Juan Alzóla.
Fabara. N.° 3.258.

Formado por la Junta municipal de Sanidad 
el oportuno Reglamento, por el que ha de re
girse este Municipio, según dispone el artículo 
l.° del Reglamento de Sanidad de fecha 9 de fe
brero último, queda expuesto al público, por 
15 días, en la secretaría del Ayuntamiento, para 
su examen y recursos consiguientes.

Fabara, 11 de julio de 1925. — El Alcalde, 
Enrique Vallespí.

Ejea de los Caballeros. Núm. 3.210
Durante un plazo de ocho días, a contar des

de la publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se admitirán proposi
ciones para suministrar a este Ayuntamiento el 
instrumental de música que se expresa a conti
nuación.

Las ofertas habrán de fijar, además del pre
cio de cada instrumento, la fecha de entrega, 
que no podrá exceder de ocho días a partir de 
la en que se notifique la adjudicación y con
diciones de pago.
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Un bajo en do, tres pistones, gran tipo.
Dos trombones varas, tipo largo.
Dos trompas, tres pistones.
Un saxofón alto (mi bemol).
Dos clarinetes sistema Boehm (si bemol).
Dos cornetines en si bemol, estilo Bessón.
Un fliscorno tenor, tres cilindros, tipo largo.
Una trompeta si bemol, especial.
Un saxofón tenor, (si bemol).
Un bombo de 14 varillas, con accesorios.
Un par de platillos turcos de diez pulgadas.
Una caja ocho varillas 31 X 8.
Ejea de ios Caballeros, a 10 de julio de 1925. 

El Alcalde, Ernesto Andréu.
Manchones. Núm. 3/269

Este Ayuntamiento Pleno ha acordado arren
dar, por término de un año, el arbitrio munici
pal sobre el uso obligatorio de los instrumentos 
de pesar y medir y de las pesas y medidas lega
les, cuyo arriendo habrá de celebrarse por me
dio de subasta pública, que tendrá lugar el día 
25 de los corrientes y hora de las quince, bajo 
mi presidencia, o del Teniente o Concejal en 
quien delegue, en la Casa Consistorial.

El pliego de condiciones para el remate se 
halla de manifiesto al público en la secretaría de 
este Ayuntamiento desde la fecha de este anun
cio hasta la subasta.

Servirá de tipo para dicha subasta la cantidad 
de 2.000 pesetas, no admitiéndose proposición 
que no cubra esta suma.

Las proposiciones y las pujas se harán ver
balmente, en la forma que indicará el Presiden
te al comenzar el remate, no admitiéndose nin
guna mejora menor de 5 pesetas.

Los licitadores, para que puedan ser conside
rados como tales, entregarán individualmente 
al señor Presidente, al hacer su primera propo
sición, la cédula de vecindad y fianza personal 
bastante a juicio del Ayuntamiento.

Manchones, 11 de julio de 1925.—El Alcalde, 
Rafael Gutiérrez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Requisitorias.

Sajo a^ercibroñento de ser declarados rebeldes y de 
mr en las demás resjionsabilldades legales, de no t>re- 
sentarse los procesados que a continuación se expresar
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama 3 
emplazo, encargándose a todas las Autoridades y Agen- 
Ies de la Policía judicial procedan a la busca, captvr 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d;

"lue8 0 con arreglo a los artículos 613 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 86 del Có
digo de Justicia Militar y 867 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 3.182.
PARDO GARCÉS, Manuel; natural de Ain- 

zón, de estado soltero, profesión albañil, de 27 
años, hijo de Julián y de María, domiciliado úl

timamente en Zaragoza; procesado por el deli
to de estafa, sumario núm. 14 de 1924; compa
recerá," en término de diez días, a responder de 
sus cargos, en el Juzgado de Lérida.

Núm. 3.228.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
, Cédula de notificación.

Cumpliendo lo ordenado, notifico por medio 
de la presente a los cónyuges D. Agapito Ca
rrasco y Alonso y D a Librada Polo Pérez, ve
cinos de Cabolafuente, la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Ateca, a veintiséis 
de febrero de mil novecientos veinticinco. El 
Sr. D. Juan González Ocampo y González Es- 
candón, Juez de primera instancia del partido, 

: habiendo visto los presentes autos de juicio or- 
; dinario de menor cuantía, promovidos por don 
i Lucas Asenjo Bueno, mayor de edad, casado, 

labrador y vecino de Maranchón, representado 
por el Procurador D. Francisco Ortega San 
Iñigo y dirigido por el Letrado D. Julio Ortega 
San Iñigo, contra D. Agapito Carrasco Alonso 
y su esposa D.a Librada Polo Pérez, mayores 
de edad, vecinos de Cabolafuente y cuyas de
más circunstancias no constan.

Fallo-. Que debo condenar y condeno a don 
Agapito Carrasco Alonso y su esposa D.a Li
brada Polo Pérez, a que abonen al demandante 
D Lucas Asenjo Bueno, la cantidad de nove
cientas sesenta y una pesetas, sesenta céntimos, 
importe de los intereses del préstamo que éste 
les hizo en diez y seis de enero de mil nove
cientos veintitrés, y a que anteriormente se 
hace referencia y a la primera, además, a que 
inscriba previamente a su nombre, en el Regis
tro correspondiente, las fincas que se mencio
nan en el segundo y tercer lugar en el hecho 
tes cero de la demanda, mediante la presenta
ción en el mismo de la titulación que tenga, si 
fuera bastante o, en otro caso, a formalizarla 
por los medios que exige la ley Hipotecaria, o 
a suplirla en la forma que la misma ley previe
ne al objeto indicado; absolviendo a D. Agapi
to Carrasco, respecto de este extremo, sin ha
cer expresa imposición de costas.—Así por esta 
mi sentencia que se notificará a los demandados 
en la forma prevenida en el artículo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmada: Juan G. Ocampo».

Ateca, dos de marzo de rail novecientos vein
ticinco.—El Secretario judicial, Licenciado An
gel Astray.

lii™ ®0H BE OMOti y7
POR D. T0R1BI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en ¡a Depositaría do la Exorna. Di
putar ión de Zaragoza.
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